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SESIONES EXTRAORDINARIAS

SUMARIO: Pedido de informes al Poder Ejecutivo
sobre las medidas adoptadas para solucionar la
situación que motivara la excepción introducida
por la Auditoría General de la Nación en su dic-
tamen sobre los estados financieros al 31-12-99
y 31-10-00 del Programa de Apoyo a la Recon-
versión Productiva - Contrato de Préstamo 816/
OC y 925/SF-AR BID (255-S.-2002).

Buenos Aires, 18 de diciembre de 2002.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación.

Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,
a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en
la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de re-
solución

El Senado y la Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán-
dole informe acerca de las medidas adoptadas para
solucionar la situación que motivara la excepción
introducida por la Auditoría General de la Nación
en su dictamen sobre los estados financieros al
31-12-99 y 31-12-00 respectivamente, del Programa
de Apoyo a la Reconversion Productiva - Contrato
de Préstamo 816/OC y 925/SF-AR BID.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a
la Auditoría General de la Nación, juntamente con
sus fundamentos.

Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO E. LÓPEZ ARIAS.

Juan C. Oyarzún.
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FUNDAMENTOS

Resolución 155/00

La AGN informa que, en su carácter de auditor
externo independiente, ha examinado los estados fi-
nancieros por el ejercicio finalizado el 31-12-99, co-
rrespondientes al Programa de Apoyo a la
Reconversión Productiva, parcialmente financiado
con recursos provenientes de los contratos de prés-
tamo 816/OC y 925/SF-AR, ambos suscritos el
6-12-94 entre la Nación Argentina y el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo (BID).

El examen de la AGN fue practicado de conformi-
dad con las normas de auditoría externa emitidas por
dicho organismo, las cuales son compatibles con
las de aceptación general en la República Argenti-
na para la profesión contable, con las recomenda-
das por la Organización Internacional de Entidades
Fiscalizadoras Superiores (Intosai).

En el apartado “Aclaraciones previas”, la AGN
señala que el estado de activo y pasivo no incluye
el ajuste por costos de administración del PNUD y
otros gastos por $ 57.724,69 y $ 12.659,74, respec-
tivamente, subvaluando el rubro Créditos por los
importes señalados y sobrevaluando los rubros
Gastos de administración UNEC y Costos concu-
rrentes.

En opinión de la AGN, excepto por lo señala-
do en “Aclaraciones previas”, los estados finan-
cieros reflejan razonablemente la situación finan-
ciera del Programa de Apoyo a la Reconversión
Productiva al 31-12-99, así como las transaccio-
nes realizadas durante el ejercicio finalizado en
esa fecha, de conformidad con prácticas conta-
ble-financieras usuales y con los requisitos es-
tablecidos en los contratos de préstamo 816/
OC-AR y 925/SF-AR BID.
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Resolución 269/01

La AGN informa que, en su carácter de auditor
externo independiente, ha examinado los estados fi-
nancieros por el ejercicio finalizado el 31-12-00, co-
rrespondientes al Programa de Apoyo a la Recon-
versión Productiva, parcialmente financiado con
recursos provenientes de los contratos de présta-
mo 816/OC-AR y 925/SF-AR BID.

El examen de la AGN fue practicado de conformi-
dad con las normas de auditoría externa emitidas por
dicho organismo, las cuales con compatibles con
las de aceptación general en la República Argenti-
na para la profesión contable, y con las recomen-
dadas por la Organización Internacional de Entida-
des Fiscalizadoras Superiores (Intosai).

En el apartado “Aclaraciones previas” la AGN se-
ñala que en el estado de inversiones y en el estado
de inversiones pendientes de ejecución, la ejecu-
ción acumulada al 31-12-00 justificada al BID es in-
ferior en $ 1.124.812,40 a la ejecución expuesta en el
estado de activos y pasivos.

En opinión de la AGN, excepto por lo menciona-
do en “Aclaraciones previas” los estados financie-
ros reflejan razonablemente la situación financiera
del Programa de Apoyo a la Reconversión Produc-
tiva, al 31-12-00, así como las transacciones realiza-
das durante el ejercicio finalizado en esa fecha, de
conformidad con prácticas contable-financieras
usuales y con los requisitos establecidos en los
contratos de préstamo.

Habiendo tomado conocimiento del informe de la
AGN corresponde dirigirse al Poder Ejecutivo na-
cional solicitándole informe acerca de las medidas
adoptadas para solucionar la situación que motiva-
ra la excepción introducida por la Auditoría General
de la Nación en su dictamen sobre los estados fi-
nancieros al 31-12-99 y 31-12-00 respectivamente,
del Programa de Apoyo a la Reconversion Produc-
tiva - contrato de préstamo 816/OC y 925/SF-AR
BID.

Oscar S. Lamberto. – Jesús Rodríguez. –
Carlos A. Verna. – Raúl E. Baglini. –
José A. Vitar. – Carlos T. Alesandri. –
Ricardo C. Quintela.

ANTECEDENTES

1

Dictamen de comisión

Honorable Congreso:

Vuestra Comisión Parlamentaria Mixta Revisora
de Cuentas de la Administración, ha considerado
los expedientes Oficiales Varios 353/00 y 736/01, me-
diante los cuales la Auditoría General de la Nación
remite resoluciones sobre los estados financieros
al 31-12-99 y 31-12-00 respectivamente, del Progra-
ma de Apoyo a la Reconversion Productiva - con-
trato de préstamo 816/OC y 925/SF-AR BID y, por
las razones expuestas en sus fundamentos, os acon-
seja la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación,
RESUELVEN:

1. Dirigirse al Poder Ejecutivo nacional, solicitán-
dole informe acerca de las medidas adoptadas para
solucionar la situación que motivara la excepción
introducida por la Auditoría General de la Nación
en su dictamen sobre los estados financieros al
31-12-99 y 31-12-00 respectivamente, del Programa
de Apoyo a la Reconversion Productiva - contrato
de préstamo 816/OC y 925/SF-AR BID.

2. Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional y a
la Auditoría General de la Nación, juntamente con
sus fundamentos.*

De acuerdo con las disposiciones pertinentes del
Reglamento del Honorable Senado de la Nación, este
dictamen pasa directamente al orden del día.

Sala de la comisión, 1° de octubre de 2002.

Oscar S. Lamberto. – Jesús Rodríguez. –
Carlos A. Verna. – Raúl E. Baglini. –
José A. Vitar. – Carlos T. Alesandri. –
Ricardo C. Quintela.
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Ver expediente 255-S.-2002.

* Los fundamentos corresponden a los publica-
dos con la comunicación del Honorable Senado.


